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Derechos de la ciudadanía
¿A una “mala administración”?
El creciente número de quejas que todos los años siguen llegando a esta Institución denunciando 
retrasos injustificados en la tramitación y resolución de los más diversos asuntos, afecta 
incuestionablemente al derecho que tiene reconocido la ciudadanía a una buena administración (art. 31 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía), en contraposición a la práctica, cada vez más frecuente, de 
“mala administración” que se viene consolidando por parte de las Administraciones públicas ante el 
incumplimiento sistemático de la finalización de los procedimientos administrativos que tramitan en 
los plazos establecidos para ello.

El Defensor del Pueblo Andaluz ha venido denunciando desde hace años esta situación que es prototipo 
de la mala práctica administrativa contraria al derecho a una buena administración y del que se derivan 
a su vez una serie de derechos para la ciudadanía con plasmación efectiva, entre los que se encuentran, 
el derecho a la tutela administrativa efectiva y, sobre todo, 
a obtener una resolución administrativa en plazo razonable.

En este aspecto concreto, dicho derecho se determina en 
las normas legales que establecen los plazos máximos de 
resolución de los procedimientos administrativos, cuya 
observancia es inexcusable para las Administraciones 
públicas, salvo en supuestos justificados, y cuyo 
incumplimiento comporta perjuicios de todo tipo a las 
personas, que tienen que acudir, en muchas ocasiones, 
a la vía judicial para el reconocimiento de sus derechos y 
pretensiones ante el silencio de la Administración.

Estas disfunciones en la actuación de los organismos y 
entidades públicas, desgraciadamente, no constituyen una 
novedad en el ámbito de las relaciones de la ciudadanía con 
la Administración. Las demoras y retrasos en la actuación administrativa vienen a constituir un mal 
endémico en el funcionamiento de nuestras Administraciones públicas que no termina de resolverse a 
pesar de las medidas y garantías que se han ido incorporando para combatirlo.

Y no será porque las distintas leyes reguladora del Procedimiento Administrativo hayan ahorrado 
medidas para evitar estas situaciones o paliar sus consecuencias. Así, entre otras medidas, la 
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obligación de resolver los procedimientos en un plazo determinado; la obligación de publicar los 
plazos máximos de duración de sus procedimientos; la obligación de motivar la ampliación del plazo 
para resolver un procedimiento cuando concurran causas justificadas; la obligación de racionalizar, 
normalizar y automatizar sus procedimientos; la obligación expresa que se impone a las autoridades 
y personal al servicio de las Administraciones de cumplimiento de los plazos establecidos legalmente; 
la responsabilidad disciplinaria en que pudieran incurrir por incumplimiento de dicha obligación; la 
ampliación de los plazos para recurrir los actos presuntos.

Sin embargo, en la práctica, estas medidas han tenido un carácter más formal que efectivo e, incluso, 
tan poca confianza se ha tenido siempre en las mismas que para evitar los efectos perjudiciales para la 
ciudadanía de esta inacción administrativa, se acudió a la ficción de considerar la omisión del deber de 
resolver de la Administración como un “acto presunto”, que posibilita a la persona interesada acudir a 
los Tribunales de Justicia para la defensa de su derecho.

Esta ficción, además de permitir al ciudadano acudir a la vía judicial para la satisfacción de sus 
pretensiones -con los consiguientes perjuicios económicos que ello le comporta al tener que afrontar 
los gastos de asistencia jurídica-, en la práctica ha servido también a la Administración para sosegar su 
mala conciencia al abrirse un cauce que traslada al propio interesado la iniciativa de actuación para la 
resolución de su procedimiento. Tanto es así que, todavía en el año 2019, hemos recibido respuestas 
de Administraciones públicas andaluzas en las que se nos traslada que el expediente en cuestión 
“está resuelto por silencio administrativo” o que, dado el tiempo transcurrido, “la persona interesada 

debe entender desestimado su recurso por 
silencio y, si no está conforme, acudir a la vía 
contencioso-administrativa”.

Todo ello pone de manifiesto que las medidas 
adoptadas para evitar estas situaciones no 
han conseguido erradicar de nuestra cultura 
administrativa esta mala praxis, hasta el 
punto que los retrasos se han asumido como 
un fenómeno normal en el actuar de la 
Administración.

Frente a ello, la exigencia del cumplimiento de 
la obligación legal que tiene la Administración 
de resolver en plazo y forma tiene que hacerse 
patente en todos los ámbitos, así como la de 

28



·03 NUESTRAS PROPUESTAS·

aplicación de las medidas que prevén la sanción de estas prácticas anómalas, sin justificación, cuando 
se produzcan.

Instituciones, como las Defensorías del Pueblo, deben ser parte especialmente comprometida en 
conseguir ese cambio de cultura que consiente y se resigna a las demoras en el actuar de la Administración 
como algo inevitable y consustancial al sistema. Pero, junto a ellas, todas las demás instancias públicas 
y sociales deben asumir seriamente sus obligaciones al respecto y adoptar las medidas que procedan 
para garantizar de forma efectiva el derecho a una buena administración reconocido a la ciudadanía.

Y ello, porque como afirma con rotundidad el Tribunal Supremo en su Sentencia de 22 de septiembre de 
1987, la demora injustificada en resolver un procedimiento por parte de la Administración, en un plazo 
razonable, constituye una práctica “absolutamente reprobable”, considerando que es “de todo punto 
inaceptable en un Estado social y democrático de derecho como el nuestro, donde la Administración 
ha de procurar con su actuación ganarse el respeto y la confianza del ciudadano”.

Invertir en Infancia
Por una política pública para eliminar desigualdades
Nacer pobre es una experiencia profundamente injusta que condiciona de forma muy importante la 
vida y las oportunidades de los niños y niñas, antes de que puedan hacer nada por evitarlo. Algunos 
datos señalan que esta situación la comparten más del 30 por 100 de niños y niñas en Andalucía.

Los efectos de la pobreza en la infancia dejan hondas huellas en los menores. No solo condicionan 
sus oportunidades de desarrollo presentes sino que condicionan también su futuro, e incluso el de sus 
descendientes. El 80 por 100 de los niños y niñas que viven en la pobreza serán adultos pobres. La 
pobreza tiene una sombra tan alargada que alcanza generaciones.

A pesar de este panorama, no ha habido hasta ahora políticas ambiciosas enfocadas a reducir la pobreza 
infantil, aunque hay suficiente evidencia acumulada que nos dice cuáles son las más eficaces para 
reducir la pobreza en la infancia. Muchos estudios han demostrado que transferir recursos económicos 
a hogares con bajos ingresos reduce la pobreza y las carencias materiales, el estrés familiar, mejoran 
los resultados educativos de los niños y niñas y favorece su bienestar emocional.

La pobreza, al fin y al cabo, es la falta de recursos suficientes para el bienestar. La solución más 
razonable es aumentar esos recursos para promover el bienestar de niños y niñas.

Enlace capítulo 1. Materia 7
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